
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de- 7 de enero de 1966 por lá que se ácepta 
Id excusa reglamentaria de don Celso de la Tórie 
Móreüas como Vocal del Tribunal de oposiciones 
a ingreso eñ el Cuerpo de Aspirantes ú RegistraJdo- 
res de la Propiedad g Sé designa en sil sustitución 
a don Ramón Pallarés y Martínez, Abogado del Es
tado.

limo. Sr.: Aceptada la excusa reglamentaria por incompa
tibilidad, formulada por el Abogado del Estado don Celso de 
la Torre Moreiras como Vocal del Tribunal de oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Aspirantes a Registradores de la Pro
piedad, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 506 
dé! Reglamento Hipotecario, reformado por Excreto de 16 de 
diciembre de 1965,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar pai*á sustituirle 
al Abogado del Estado don Ramón Pallarés f Martínez.

Lo que digo á V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. i. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1966.

ORIOL
limo. Sr. Director general de los Registros y deí Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 5 de enero de 1966 por la que se con
vocan oposiciones restringidas entre Corredores Co
legiados de Comerció para cubrir una vacante en 
cada una de las plazas mercantiles de Pamplona 
y valencia.

limo. Sr.: En cumplimiento dé 10 dispuesto én él último pá
rrafo dél artículo noveno del vigente Reglamento de 27 de 
mayo de 1959, que regula el régimen interior dé los Colegios 
Oficiales dé Corredores dé Comercio, dé su Junta Central, y 
el ejercicio del cargo dé CÓiTédor dé Coñiércio, por resbíucíóft 
de 22 de, abril de 19.65, publicada en el «Boletín Oficial déí 
Estáddi dél díá 27 dél mismo mes, se áñüiiéió que una yacah- 
té existente en cada una de las plazas mercantiles dé Pam
plona y váleñciá hatiíañ dé íú-oyéérsé él teriio tercero de 
los establecidos en él mencionado artículo, dé oposición res
tringida entré Cprredores ColégiádOs dé Comércio.

Déñtro dél plazo reglamentario señalado sé hañ presentado 
instancias de Corredores SpÜcitaíldo Opositar a lás plazas ahtés 
alüdidas; por lo cüál esté Miñisterió ha tenido a bien disponer:

Primero.—se convocan oposiciones restringidas entre corre
dores Colegiados de Comercio para cubrir una Vacante éh cada 
una de las plazas mercantiles dé Pamplona y Valencia, per
tenecientes a los Colegios dé lá misma défibiñinábióri.

Ségundo.—Sólo podrán participar én lás Oposiciones, concre
tamente para cada una dé las dos plazas, los Corredores Cole
giados de Comercio que lo payan solicitado dentro del plazo 
señalado al efecto, con relación a Cada vacante, en la resolu
ción antes indicada. Y que además cuenten, como mínimo, con 
los añós dé sérviCio qué se exigen en el párrafo Segundo dél 
artículo 14 del citado Reglamento.

Lgtó listas dé aspirantes admitidos y excluidos con relación 
a cada una de las dós plazas a fcübrir por éste tUEnO sé pu
blicarán en ei «Poietín oficial dél Pstadoa. Si aigunb de los no 
adüiitidOs considerara iiiflíindatia la exclusión, podrá ifierboñér 
recurso de rOpOsoción ante lá Dirección General del Tesofó, 
Deuda Pública y Clases Pasivas^ éh él pláZtí dé qüiñce días, a 
coiitat del siguiente al dé la iñsérclón dé las referidas listas 
en el «Boletín Oficiál dél EStádOft.

El recurso se considerará desestimado si transcurren quince 
días sin que haya recaído resolución sobre él mismo.

Tercero.—Las oposiciones se celebrárán en Madrid ante ei 
Tribunal que al efecto se designe, teniendo en cuenta Id dis
puesto en el Reglamento dé 27 dé mayó de 1959 y demás dis
posiciones légales ápiicabieSi y comenzarán éñ la primera decena
del mes de mayo de 1966.

Cuarto.—El Tribunal fijará, al menos con quince días dé 
antelación, la fecha, hora y lugar en que sé celebrará el sorteo 
para determinar él Orden dé actuación de los opositores, pu
blicando el acuerdo adoptado sobre el particular en el «Boletín 
Oficial del Estado». En los mismos términos acordará y pu
blicará el comienzo del primér éjercició dé lás oposiciones.

El resultado del sorteo se fijará en el tablón de anúücios 
de la Dirección General del Tesoro, Deúda Pública y CláSéá 
Pasivas (plaza dé Béñavéíite, 2), en el CUál también se anun
ciarán, cbñ pieria validez, las sucesivas convocatorias. para todáá 
las actuaciones de lá oposición, así como cuántas nótificáCionés, 
avisos e incidencias se Relacionen con la misma.

Quinto.—Las oposiciones sé regirán por lá instrucción y Pro
grama que. sé irisertáb á continuación de esta Orden.

Sexto.—Terminados lbs éjérci ciclos, eí Presidente dél Tribunal 
propondrá a éste Ministerio, por conducto de lá Üirécbioñ Ge^ 
ñera! del Tesoro, peuda Pública y Clases Pasivas, cbñ iñde- 
pendéncla para cada plaza ñiercáñtíl dé lás dos üiclUídás én 
la presente convocatoria, él opositor qué hayá obtehidó lá má
xima puntuación total, siempre y cuando sea superior a lá 
mínima señalada en la instrucción adjunta, En e! caso de que 
cod fespeteto á uña O ambás piázás ninguno dé los dpOsitdréá 
a la misma alcánzáse él minimd Untes áludido, lá prdpuésta 
se formulará en el sentido de declarar desierta la oposición, y la 
vacante no cubierta pasará á séf provista por el turno de anti
güedad en la Carrera, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del repetido Reglamento.

Séptimo.—La Dirección General del Tesoro, Deuda Pública 
y Clases Pasivas, elevará a este Ministerio, en su caso, las pro
puestas de nombramientos, las cuales, una vez aprobadas, sé 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su cbnócifiiieñtó y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos agós^
Madrid, 5 de enero de 1966.- ^ D„ «tesé R. iterreró Póntáíife.

limo. Sr. Director general del Tesoro, Deüda RMicá y CtáslÉs 
Pasivas.

INSTRUCCION QUE REGIRA EN LOS EJERCICIOS Dfe-l4 
OPOSICION CONVOCADA EN ESTA PfeCHA PARA PROVEER 
EN TURNO RESTRINGIDO VACANTES DE CORREDORES 
COLEGIADOS DE COMERCIO EN LAS PLAZAS MERCAN

TILES DE PAMPLONA Y VALENCIA
La oposición se ajustará a las siguientes normas:
Primera.—Los ejercicios serán tres:
El primero, dividido en dos partes, consistirá:
a) En la resolución por escrito de uño o varios problémás

de Cálculo Mercantil, en el tiempo máximo de dos horas,qiié- 
dando facultado el Tribunal para permitir a les Qf>psimr& él 
uso de tablas financieras u otros elementos, qüe señalara aqüel 
previamente y que puedan facilitar la realización de tés ejer
cicios; y . ...

b) En desarrollar por escrito, en él ,plazo,máximo de, tres 
horas, uno o varios supuestos de Contabilidad por él sistema 
de partida doble.

En ei ségündb ejercicio ibs bbbsitorés debéfáfi désááfrÓÜáf bbr 
escrito tres temas,, sacados a la suerte, del cuestionario que 
forma parte de esta iñsthlécióñ. El píázo párá el desarrollo 
de Jos tres temas será de tres horas.

Úe ios tres temas, uño debérá sér de Déréérió Civil f éfcr'o 
de Derecho Mercantil, pudiendq el tefcei-Q sér dé EcOñoniia $ 
Hacienda o de Legislación^ dé Háciéñdá. La materia ábbfé lá 
que versará este último sefá decidida por lá suéyté.

El tercer ejerecieio coñsistirá eñ resolver, táinbién pbf, es
crito, en el tiempo máximo dé trés horas, üii basó de práétiéá 
profesional. .

Todos los ejercicios serán leídos éñ púbiléo por él propio 
opositor antés de ser calificados por éi Tribuñál salVo éñ él 
caso previsto en la norma siguiente de la préséñté iñstrücéíóh.

Segunda.—Perderán definitivamente sus derechos los oposi
tores que no concurran á practicar .los ejercicios en el díá, 
hora y loca! qué el Tribuñál señale al efecto o qué nb compa
rezcan cuando sean convocados párá proceder á lá lectura éñ 
público dé los ejercicios realizados. El Tribunal podrá;, éñ caso 
de fuerza máyof, apreciada discrecionalfiiénte por él mismo, ad
mitir la delegación de un opositor en otro para efectuar lá 
lectura del éjercició.

Tercera.—La calificación de los ejercicios se efectuará éh 
ía forma siguieñte:


